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l^oletin J® (t^tkirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. (S^^

Sc pnbliea ¡«ts Uoiuingos, SEartes, .Jíicvcs y M'icrnes tic cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno sori oblk 
gatonas para cada-capital de provincia desde que sd publica 
oHcialinente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de J^fovietn- 
bre de 18o7.> r

^” ’«yes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió-^

3 de Abril y 9 de Agosto z?> 1xQQ \

SECCIONES ÉÑ QCE SÈ lÍALLi DIVIDIDO ÉL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decreios. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. .Ministros 
ó limos. Sres. Direc-tores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emánadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi-* 
uistracion Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.
i .’ Or-denes y disposiciones de los Sres. Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .» Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
coutinúan en esta €3órte sin novedad 
en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 15^5.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA*

En ei pueblo de Meneses, provincia 
^e Pálenciaj se halla depositado tin 
macho dé las señas que se expresan 
’’ continuación. Y como hasta la fe- 
’’ha se ignore quien sea el dueño de 
íbeha Caballería^ he dispuesto se anun
cie en este Boletín para que la perso
ga á quien pertenezca pUeda recla- 
hiarlej prévins las diligencias opor- 
lünas.

Valladolid 15 de Octubre de iScS.

El GobernÁdorj

Anton 0 Hurtado.

^eñas deí mádhoidpposiiadoi

Pelo negro peceño, bozo y ojera 
®-'Iíu1Oi alzada siete cuartas y mediae 

^'lad 30 mesesi esquilado á raya, 
’'Errado de las manos.

Núm. ISSÍ^. 
^^BÍERNO DE LA PROVÍNCÍA.

Sabiendo desaparecido de la Casa 
® sus padres, Gregorio Perote, natU*

ral de Castroverde de Cerrato, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demas dependientes de mi autoridad, 
adopten las medidas oportunas para 
la captura de dicho sujeto, remiiién- 
dole si fuere habido á mi disposición.

Valladolid 15 de Octubre de 1863.
l .El Gobernador,

Antonio Hurtado.

Seña de Gregorio Perole.

Edad 23 años, estatura cinco pies 
cuatro pulgadas, pelo y ojos negros, 
cara ancha, nariz larga, color more
no, barba poblada, cargado de hom
bros. Lleva una manta parda* 1res 
camisas, un pantalón de paño pardo» 
otro puesto de casiana remendado y 
añadido* Un chaleco tambien remen
dado, faja negra coñ rayas encarna
das, chaqueta de paño pardo con me
dias mangas nuevas* borceguíes de 
becerro blanco de dos suelas, som
brero negro ordinario con cinta tam
bien negra.

——-------

2V/ízn. 1330. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el 'pueblo de Morales se halla 
depositado un pollino como de dos y 
medio años de edad, mohino y muy 
flaco, que se agregó á Erancisc© Fer
nandez* Vecino de aquel pueblo. Y 
como hasta la fecha se ignore quien 
sea el dueño de dicha caballería* he 
dispuesto se anuncie en este hoíeliu 
á 11 n de que pueda ser reclamado* 
.prévins las diligencias oportunas, por 
la persona á quien aquel pertenezca.

Valladolid 13 de Octubre de 1863.

El GobérnadoTj

Aulonio Hurtado.

Núm. 1339.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiéndose fugado de Huesca, el 
que dice ser deserior del ejército 
francés y llamarse Teodoro Loste Ca- 
s.au, cuyas señas personales se expre
san á continuación, encargo á lodos 
los Sres. Alcaldes de esta provincia* 
puestos de la Guardia civil, emplea
dos de vigilancia y demas dependien
tes de mi autoridad, adopten Ia.s me
didas oportunas para la captura de 
aquél, remitiéndole si fuere habido á 
mi disposición,

Valladolid 14 de Octubre de 1863.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

Señas del fugado.

Edad 28 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular* 
barba clara, color bueno.

Núm. 134o.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El dia 2 del actual y ai ser condu
cido á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Palencia, se fugó 
de Ia cárcel de Paredes de Nava, An
tonio Fernandez* natural de Cangas 
de Tineo, y dé las señas que se inser
tan á continuación. En su conse
cuencia* encargo á lodos los Sres. Al
caldes de esta provincia* puestos de 
Guardia civil* empleados de vigilan-^ 
cia y demas dependientes de mi au
toridad, Practiquen las oportunas di- 
igencias para la captura del Antonio 

Fernandez* remiliéndole á mi dispo
sición si fuere habido.

Valladolid 14 de Octubre de 1863.

El Gobernador, 

Antonio Hurlado.

Señas del fugado.

Edad 27 afins* estatura cinco pies, 
pelo rizoso, color bueno, nariz roma, 
ojos pardos, estrabismo. Viste cha
queta marsellesa de paño azul, som
brero hongo, pantalón de paño pardo, 
borceguíes blancos.

DISTRITO DE LÁ MOTA DEL MARQLLS.

Sección de TordcsiSlás.

LlBT.A nominal de tos electores qile 
han tomado parte en esta Sección 
para el nombramiento de Diputado 
á Cortes en el dia 11 del cor
riente.

NOMBRES DE LOS ELECTOHES.

D. Epifanio Gonzalez.
Casto Cerezal.
Leonardo Gonzalez.
Leonardo Rodríguez.
Benito Casado;
Ciríaco Bedoya.
Laureano Prieto.
Silvestre Diez. ■
Salvador Perez.
Andrés Diez.
Anselmo Diez.
Eulogio Fernandez.
Gaspar Cepeda.
Gregorio Andrés.
Lázaro Ortega.
Francisco García.
Santiago Perez.
Saturio .Merino.
Eusebio Villar.
Raimundo Rodríguez.
Venancio García.
Ramón Luengo.
Victor Alonso.
Bernardino Moreno.
Tadeo García.
Pascasio Luengo.
José Rodríguez.
Romualdo Gonzalez.
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D. Ramon Infante.

José María Poncela, 
Ceferino Poncela. 
Fidel Rubio.
Ambrosio Marlin.
José Ramón Morchon. 
Alejandro Morchon. 
Andrés <'ascajo.
Antonio Gómez Gómez., 
Tomás Gómez.
Demetrio Razan. 
Alejandro Rodríguez. 
Pio de Lama.
Jacinto Rodríguez.
Angel Rodriguez- 
Agustin de la Rica< 
Lesmes Maeso.
Miguel Higuera.
Cándido Celemín.
Victor Gago.
Quirico Fernandez, 
Marlin González.
Ignacio Crespo. 
Luis Rodríguez.
Juan Ruiz.
Joaquín Higuera, 
Ahclor Higuera. 
Bonifacio Gago. 
Juan Gómez.
Anselmo Valles., 
Ceferino Gallego. . 
Luis Gallego.
Aniceto Berceruelo. 
Mariano Zurro.
Pedro Gallego . 
Basilio del Caño. 
ISicanor Perez. 
Gavino Rodrigue?. 
Victoriano Bachiller. 
Manuel González Rejón. 
Toribio Bachiller.
Eusebio Perez Menor. 
Alonso Marcos.
Toribio Perez.
Serafín Arroyo. 
Francisco Marlin. 
Valentín Pinacho. 
Prudencio del Caño. 
Tomás Villamar.
Policarpo Rodríguez. 
Baltasar Alonso. 
Mariano Gallego.
José González Valles., 
Eusebio Valles Fraile. 
Mariano Rodríguez. 
Dionisio Lajo. 
Inocencio Casado. 
Antolín Perez. 
Gerónimo Diez. 
Isidro García. 
Lucas Gómez. 
Francisco García. 
Eustaquio Higuera. 
Cándido Higuera. 
Julian de Fuentes. 
Casimiro Morchoq. 
Baldomero Monge, 
Urban González. 
Fructuoso Moya. 
Genaro Fraile. 
Gregorio Morais. 
Marcelino Gómez. 
Manuel Oces.
Simon de Fuentes. 
Simon González. 
Saturio Peláez. 
Gregorio Fraile. 
Gervasio González.

D. León Marroquín.
Norberto Lueng-o'- 
Florenlino Olmedo. 
Gregorio González. 
Agustín Mongero. 
Matías de Fuentes. 
Eugenio Vplle. 
Francisco Pelaez de Fuentes, 
Francisco Gonzalez Valles.
José Salinas.
Basilio Dubal. , 
Juan Negro.
Manuel Negro.
Gregorio Fernandez Gonzalez.
Jorge Adalia.
Isidoro Mendez.
Gerónimo de Castro.
Juan de Mala Zorita. 
Baltasar Villagarcía.
Braulio Merinero.
Manuel Gonzalez.
Julián Rodríguez Vega.
Cipriano Rodríguez.
Pedro Alvarez Rodríguez.
Santiago Sampedro.
Francisco Carro.
Luis Alonso.
Pedro Bueno.
Mariano Perez.
Florentino Mata. 
José Rodríguez Casadp. 
Braulio Gallego. 
Cenon Pollos.
Francisco Navas. 
Pedro Romero. 
Lorenzo Higuera. 
Gerónimo Medrano. 
Félix Cano.
Roman Rodríguez. 
Martin Rodríguez. 
Lázaro del Solo.
Pedro de Haro. 
José Moiño.
Justo Gómez.
Antonio Gómez Cabezudo.
Mariano Villamar.

. Dionisio Gómez.
Eusebio Gómez, 
Fernando Gómez. 
Fermín Galicia. 
Domingo Medrano.
Antonio Cacho. 
Agapito Merlo. 
Santiago de la Rica. 
Leon Vázquez. 
Nicolás Rodríguez Vega. 
Blas Rodríguez. 
Tornás Rodríguez Diez.
Vicente de la Rica.

Electores que han lomado par
te en la elección de estedia, 
ciento sesenta y cinco.. . . 165

Candidato que ha obtenido votos.

D. Cárlos O'Donnell, ciento 
sesenta y cinco. . ... . . 183

Los que suscriben. Presidente y Se
cretarios escrutadores de esta sección 
del distrito electoral de la Mota del 
Marqués para el nombramiento de 
Diputado á Córtes;

Certificamos: Que el resultado de 
la elección de este día, es el que de
muestra la adjunta lista.

Tordesillas 11 de Octubre de 1805.
—El Presidente, Julián Rodríguez Ve
ga.—El Secretario escrülador, Fran

cisco Carro. = E1 Secretario escruta
dor, Luis Alonso.=El Secretario es-^ 
crutador, Mariano Perez Rodríguez. 
==El Secretario escrutador, Santiago 
de Sampedro.

DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

I*M’l»nera Sección.-rMedina.

LISTA de los electores que han tomado 
parte en la votación y resumen de 
los votos que cada candidato ha ob
tenido.

NOMBRES DE LOS ELECTORES.

D. José Casado y Seco.
Mariano Lopez Merino.
Manuel Fernandez Montealegre.
Jo.sé Sanz Navarrés.
Vicente García.
Lucio Alonso.
Ignacio de Aspe.
Fermín Paredes. 
Cecilio Sánchez. 
Regino Gutiérrez.
José Cuadrillero. 
Jo§é Cuervo. 
Santiago Rodrigue?. 
Santiago Giralda.
Pedro Franco. 
Nicasio Alaguero. 
Felipe Ruiz. 
Nemesio Alaguero, 
Esteban Remolár. 
Venancio Velasco. 
Domingo Descalzo. 
Eustaquio Rodríguez. 
Hilario Reguero. 
Francisco Rodrigue?. 
Juan Manuel Rodrigue?. 
Bernardo Rodríguez. 
Remigio Eloy. 
Tomás Fern-indez. 
Bruno Gómez. 
Manuel Velasco.
Venancio Lopez. 
Antero Moyano. 
Crisanto Melgar. 
Anselmo Malo. 
Desiderio Delgado. 
Santiago Fernandez, 
Antonio Perez. 
Rlariano Pinilla, 
§ayinoSanchez. 
Ulpiano Moya. 
Gil Rodríguez. 
Remigio Bayon, 
Pedro Santos.
Gregorio Medina. 
Pedro Sobrino.
Alejandro Rico, 
Gregorio Alonso. 
Melitón Perez. 
Julián García Hernando. 
Luis Gome?.
Laureano Alonso. 
Facundo Gutierrez. 
Alanuel Ruiz.
Aquilino Cermeño. 
Mariano Gutierre?. 
Vicente Santos. 
Manuel Garrido, 
francisco Gavilán. 
Máximo Gutiérrez, 
Higinio Descalzo. 
Juan Pedro llera. 
Fabriciano Santos. 
Isidro Sánchez.
Estéban Rodríguez.

D. Casimiro Cermeño. 
Juan Lison.
Victoriano García. 
Patricio Gutierrez. 
Sebastian Rodríguez, 
Nicasio Rico 
Victoriano Domínguez. 
Faustino Sanche?. 
Matías Rodríguez. 
Natalio Marlin. 
Mariano Pinilla. 
Angel Alonso. 
Bernardino Hernández. 
Marcos Cabrero. 
Eugenio Daza.
Valentín Hernández. 
Julián Gil.
Genaro Casado, 
Casto Cermeño. 
Valeriano Perez. 
IVicolas Gonzalez. 
Cayo Barrios- 
Manuel Rico. 
Bonifacio Gutierrez. 
Saturio Rodríguez. 
José Rodríguez. 
Juan Saez.
Pedro Duque. 
Francisco García Saez, 
Gonzalo Mier.
Domingo Agredq. 
Marcos Sánchez. 
Miguel Velasco. 
Vicente Gpmez. 
Agapito Hernández. 
Manuel Francos.
Julián Daza, 
Pablo Pita. 
Pío Rodríguez. 
Zacarías Gome?. 
Antonio Pastor. 
Félix Villanueva. 
Mariano Rodríguez, 
Pedro Descalzo.
Máximo Cendoq. 
Nemesio Pita. 
José Martin.
Domingo Gome?. 
Sergio, Gómez. 
Fructuoso Domínguez. 
Antonio Rodríguez. 
Miguel Garcia.
Cárlos García.
Cirilo Hernández. 
Leandro Daza.
Esteban Arce. 
Gregorio Pinilla. 
Dionisio Nieto. 
Florenlino Lambas. 
José Reguero Giralda. 
Leoncio Reguero. 
Alejandro Gutierre?. 
José Rodrigue?. 
Toribio Gutiérrez, 
Agustín Barrocal, 
Fernamb» Rodríguez. 
Ricardo Duque. 
Francisco Pastor. 
Andrés Velazquez- 
Pedro Martin.
Juan Gutiérrez. 
Mariano Martin. 
Angel Domínguez. 
Ignacio del Pozo, 
Telesforo Lorenzo, 
Vicente García. 
Miguel Marlin. 
Fernando Fraile. 
Vicénté Monroy.
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D. Sanliago Gutierrez. 
Mariano Velasco.
Victor Marlin.
Isaac Gutierrez, 
[ingenio García. 
Leonardo Alonso.
Miguel Gonzalez.
Andrés Gutierrez.
Pedro Aillon.
José María Gutierrez.
Gregorio Frailo.
Domingo Melgar.
Julian Pinilla.*
Fernando Perez.
Galo Olivares.
Antonio Descalzo.
Benigno Hernandez.
Eladio Manzano.
Marcelo Lorenzo.
Pedro Montalvo.
Juan del Egido.
Tomás Morrales.
Andrés Blanco.
Bafael Ferreruelo.
Tomás Rodríguez Arias.
Cándido Lozano.
Francisco Lozano.
Manuel Ferreruela.
Alejandro García.
Vicente Martin.
Facundo Reguero.
Juan González Ceballo^, 
Antonio Gallego.
Ignacio Blanco.
Julian Franco.
Agustin Molon.
Pascual García.
José Santos.
Ramon Arroyo.
Segundo Mier.
Santos Hidalgo. •
Juan Francisco Pedráz.
Félix Perrin.
Celestino Dueñas.
Felipe Rico.
Felipe Ruiz.
Eugenio Descalzo.
Tomás García.
Santos Nielo.
Melitón Navas
Leocadio Fernandez.
Elias Delgado.
Gregorio Paredes.
Camilo Lopez.
Francisco Rujas.
Marcos Belloso.
Cesáreo Sarabia.
Policarpo Gil Terradillos.
Francisco Lopez Flores.
Leon Molon.
Eugenio Salcedo.
Francisco Fernandez Polancq.
Valentín Belloso.
Sebastian Fernandez.
Frutos Mariés.
Mariano Devesa. ”'
Isidoro del Toral.
Pablo Cruz.
Tomás Gutiérrez.
Francisco Vicente.
Eugenio Lopez.
Facundo Marlin.
Vicente de Torres.
Tomás Paredes.
^osé Blanco.
Fernando Rodríguez.
Patricio Alonso.
Lucio ijOpez.

D. Bernardino Bravo.
Benigno Polanco.
Lorenzo Rodriguez.
Carmelo Velasco, 
Celedonio Velasco.

lían obtenido votos para Diputado 
áCórtcs.

Don Cándido Pimentel, ciento 
cincuenta votos..................150

Señor Conde de Patilla, seten
ta y seis votos..  ..........76

Medina del Campo á U de Oc
tubre de 1863.—El Presidente, Va- 
leplin Belloso.^Secretario escruta
dor, Eugenio Salcedo. = Secretario 
.escrutador,- Francisco Fernandez Po- 
la.nco. = Secretario escrutador, Se
bastian Fernandez Miranda.^Secre
tario escrutador, Leon Molon.

SECCION TERCERA,

Núm. 1348.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar do esta plaza:

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta celebrada 
el día '30 de Setiembre próximo pasa
do con el objeto de contratar el lafeado 
.y limpieza de las ropas propias del 
sej’vicio de diclw Hospital por tiempo 
de un año, se convoca á una segunda 
licitación que tendrá lugar en la Ad
ministración dél referido estableci
miento el día 19 del corriente á la 
.una de su mañana, bajó las mismos 
condiciones, precios límites y modelo 
de propo.sicion que sirvieron de ba.se 
para la primera subasta, y que desde 
hoy se hallarán de manifiesto en la 
expresada Administración. ■

Valladolid 6 de Octubre de 1863. 
Fermín Oteiza.

----------- ——<>.............. ¡,-,„,-

Núm. 1341.'

Inlendenda mititar del distrito de Cas
tilla la Vieja.

Debiendo Conlrátarse la adquisi
ción de 16.560 quintales de trigo para 
el servicio de provisiones del ejército 
en las factorías que al pie se expre
san, se convoca á pública subasta, 
que so celebrará simuUáneamente en 
esta Dirección general y en la Ipten? 
cia del distrito de Galicía, el día 28 
del corriente, á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid de 10 
dé Agosto de esté año, el cual, con 
el de precios límites, sé hallará de 
manifiesto en las Secretarías de am
bas citadas dependencias. Las pro
posiciones estarán formuladas con es- 
tiido arreglo al modelo que tambien 
se publica, y serán admitidas desde 
medía hora antes de. dar principio á 
la subasta. “ '

Madrid 8 de Octubre de 1863.=De 
,orden de S. E., el Intendente Secre

tario, losé María de Manzanos.=Es 
copia.=Felix 0rliz de Rivera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... resi
dence en ..., calle de.,......, nú
mero............ , enlerad,o del anuncio 
y pliego de las condiciones estableci
das para la adquisición por par fe de 
la Administración militar de.....  
quintales castellanos de trigo, cuyo 
pliego de condiciones apareció en la 
Gaceta de Madrid de 10 de Agosto de 
este año, se compromete á entregar, 
con entera sujeción de ellas,   
quintales en la factoría de   al 
precio de cada quintal caste
llano. y para que sea válida esta pro
posición, acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Juzgado de primera instancia del dis-^ 
trito de Buenavista de Madrid.

A virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dedluenavista de esta cór- 
te, y refrendada por el Escribano de 
Número de la misma, D. Atanasio 
Ventura y Ramos, se cija y llama á 
cuantos se crean con derecho ó los 
bienes quedados por fallecimiento ab- 
intpslato de Doña Vicenta Sani, á fin 
de que dentro del término preciso de 1 
treinta dias comparezca por si ó por • 
medio de-representante legítimo en i 
dicho. Juzgado y Escribanía, aperci- 1 
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hidos de que trascurrido sin verifi- 
carlo les parará el perjuicio que hoya 
lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1863.= 
Atanasio Ventura y llamos.

Don Hilarión Llorente, primer Su
plente del Juez de Paz y encargado 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la A udiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente hago notorio: Que 
á instancia de todos los interesados 
en el juicio necesario de testamenta
ría por fallecimiento de D. Ramón 
Martinez, se vende una maquinaria de 
fábrica de harinas que existe desar
mada en el pueblo de Corrales de 
Zamora, al cuidado de D. Eduardo 
Gutierrez, vecino del mismo pueblo, 
compuesta de diferentes piezas, y en 
general de dos piedras de molienda 
francesas, pequeñas, con sus camas, 
1res ruedas dentadas con falla de al
gunos piñones de madera y armazón 
de hierro, dos husillos con dos na- 
vijas, limpiador, acribador y uten
silios que al mismo pertenecen, lo 
cual ha sido tasado en la cantidad de 
11.61)0 rs. La subasta de dicha ma
quinaria tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de esta ciudad, el día 
50 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, por ante el in
frascrito Escribano, pudiendo los que 
deseen inleresarse en la subasta per
sonarse en el citado pueblo de Cor
rales, en que existe depositada la re
ferida maquinaria.

Dado en Valladolid á 8 de Octubre 
de íO,65.=Hilarion Llorente.=Por su 
mandado, Juan Lefort.

SECCION QUINTA.
AD.MINISTRACION . 

principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de Valladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se espresan, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo de 
las fincas siguientes:

Tierras en termino de Cuenca y 
de su cabildo, que las lleva Fausti
no Calvo. Su tipo 133 rs. 34 cénti
mos 5(6 del anunciado en la subasta 
anterior.

Otras en Idem de ídem, que lle
va el mismo. Su tipo 116 rs. 67. 
céntimos, 5[6 idem.

Otras de 5 1{2 obradas de idem 
en 3dem, que lleva Francisco Ma
ñueco, Su tipo 166 rs. 67 cénti
mos ídem,

Otras en idem de idem, que lle
va Hipólito Miguel. Su tipo 58 3 
reales 34 cénts, idem.

Otras en idem de idem, que lle
va el mismo- Su tipo 852 ts. 50 
céntimos idem.

Otras en idem de idem, que lle
na Santiago Herrero. Su tipo 637 
reales 50 cénts, idem.
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Otras en idem de idem que lle
va Juan Gonzalez. Su tipo 393 rea
les 34 cénts. ídem.

Otras en idem de idem, que lle
va Juan Gonzalez Mazariegos. Su 
tipo 370 rs. idem. \

Otras en idem de idem, que 11e- ] 
va Casimiro Perez. Su tipo 583 rea- 
les 34 cénts. Idem. i

Otras de 39 iguadas en idem de j 
idem, qne lleva el mismo Perez. Su 
tipo 7Ô8 rs. 34 céntimos idem.

Otras en idem de idem, que lle
va Eugenio Ceinos. Su tipo 129 rea- * 
les 37 cénts, idem. ;

Otras de 4 iguadas en idem de 
ídem, que lleva el mismo Ceinos. 
Su tipo 108 rs. 34 cénts, idem. )

Otras en idem de idem, que lle
va Cirilo García. Su tipo 166 rs. 67 
céntimos idem.

Otras en idem de idem, que 11e- Santiago y Alonso Rodríguez. Su
va Benito Ceinos. Su tipo 878 rea
les 34 cénts, idem.

Otras en idem de idem, que lle
va «fosé Perez. Su tipo 446 rs. 67 
céntimos idem.

Otras en idem de idem, que lle
va Cirilo García. Su tipo 4357 rea
les 50 cénts, idem.

Otras en idem de idem, que lle
va Lúeas Casto. Su tipo 4666 rea
les 67 cénts, idem.

Otras en Idem de idem, que lle
va Juan Cabanas. Su tipo 24 rs. 47 
cénts, idem.

Otras en idem de Idem, que lle
va Márcos Mancebo. Su tipo 208 
reales 34 cénts, idem.

Otras en Ídem de idem, que lle
va Tomás de Prado. Su tipo 83 rea
les 37 cénts, idem.

Otras en idem de idem, que lleva 
Isidoro Requejo. Su tipo 24 reales : 
idem. j

Otras en idem de idem, que Ile- : 
va el mismo Requejo. Su tipo 333 
reales 37 cénts, idem. j

Otras en idem de idem, que lleva ; 
Tomás de Prado. Su tipo 4 4 6 rs. 67 
cénts, idem.

Otras en idem de idem, que lle
va Cirilo García. Su tipo 270 rs. 84 
céntimos idem.

Otras en idein de idem, que lleva 
Benito Ceinos. Su tipo 834 rs. 47 
céntimos Ídem.

Otras en Idem de Idem, que lleva 
Pablo Perez. Su tipo 4040 reales 
idem.

Otras en idem de idem, que 11e- 
va Hipólito Miguel. Su li¡.X) 
reales 67 cénts, idem.

Una era en idem de idem, 
lleva Aniceto Calvo. Su tipo 41 
les 50 cénts, idem.

166

que 
rea-

Tierras de la Encarnación de Ma-
yorga en idem, que lleva Santiago bacerse en oro ó plata precisamente 
Perez Cabanas. Su tipo 55 reales por trimestres anticipados, en las
idem.

Otras en idem de su cabildo, que 
lleva Isidoro Requejo. Su tipo 450 
reales 84 cénts. ídem.

Otras en idem de ídem, que 
va Andrés Rodriguez. Su tipo 
reales 50 cénts, idem.

Otras en idem de idem, que

11e-
27

líe
va Victor Ceinos. Su tipo 44 rs. 50 
céntimos idem.

Otras en idem de idem, que lle
va Magin Rodríguez. Su tipo 38 
reales idem.

Otras en idem de idem, que lleva 
Ramon Ceinos. Su tipo 400 rs. 84 
céntimos idem.

Vinas en Villalón y de su bene
ficio, que las lleva Patricio Muñoz. 
Su tipo 4.166 reales 67 céntimos 
idem.

Tierras en Barcial de la Loma, 
del cabildo de San Miguel, que llevan

tipo 250 rs. idem.
Una era de la iglesia y cofradía 

de la Vera Cruz en Ceinos, que lle
va Alvaro Rodríguez. Su tipo 933 
reales 34 cents, idem.

Tierras en Barcial de la Loma, de 
San Antonio Abad, que lleva Isidro 
Catón. Su tipo 65 rs. idem.

Otras en Villacid, de la cofradía 
sacramental, que las lleva su mayor
domo. Su tipo 66 reales 67 cénti
mos idem.

Otras de la obra pía de Grajal eri 
Villacreces, que las lleva Juan Gon
zález. Su tipo 68 rs. 34 céntimos.

Pliego de condiciones á que han de so
meterse los licitadores.

1 .® La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 25 del actual 
á las doce de su mañana, ante el 
Señor Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública y simulfánea- 
mente en los pueblos donde radican 
las fincas, ante los Sres. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador del 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de 
la aprobación de la superioridad.

2 .® No se admitirá postura al-
guna que no cubra el tipo señalado 
nl que tenga condiciones que alteren 
las de éste pliego ó no exprese can
tidad determinada.

3 .® El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto del próximo 1864, en las 
tierras: y desde 25 de Diciembre del 
mismo año, en las huertas, y 1.’ de. 
Noviembre en las vinas, hasta iguales 
días del año 1868, sin previo des
ahucio.

4 .® El pago de la renta ha de

fincas cuyo tipo esceda de 500 rs., y

á su vencimiento si no escede de > patados, en el dia y forma que de-
esta suma.

5 .“ No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja 
de la renta ni pagarla en otra especie : 
que la estipulada, pues que el con
trato se hace á suerte y ventura.

6 .® El rematante queda obliga
do á entregar las fincas en el estado 
establecido por la costumbre del pais, 
ó á satisfacer en otro caso los per
juicios y deterioros que en ellas se 
noten al fenecer el arriendo y á 
disfrutarías según ley de buena la
branza, sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .® SI las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se' tendrá por 
caducado con arreglo à la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pago 
dé los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
invertido en el expediente y escritu
ra, y las dléias de peritos sí hubiese 
justiprecio.

10 . Las pasturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs. 
se harán en pliegos cerrados, acom
pañando recibo que acredité haber 
consignado la décima parle de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno. 
El depósito ó consignación debe ha
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, donde 
se subastan las fincas. Las sübasía.s 
cuyo tipo no esceda de 500 rs, se 
verificarán á la llana sin prévio de
pósito por término de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar- 
rendalarlos todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
cuanto no contradigan las de este 
pliego.

42. A la bora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose en 
el acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
baberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em-

termine esta Administración.
13 y última. Se instruirá un 

expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pú
blico.

Valladolid 9 de Octubre de 1863. 
=:J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............... 
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Foleíin oficial de 
esta provincia (celia de .... , nú
mero.. . . . , y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos- 
tura á. 
de. . .

. . que en el término 
fueron de.................  

obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de. . . rs. vn. Al
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

(Fecha y JirmaJ

Venta de una casa en Valladolid.

No habiendo tenido efecto la su
basta anunciada para el 10 del cor
riente de la casa sita en esta capi
tal y su calle de Teresa Gil, núm. 15, 
cuya área mide una eslension de 
16.960 pies cuadrados, se procedeá 
una segunda y simultánea licitación 
que tendrá lugar el dia 25 del cor
riente mes de Octubre de doce á una 
de la mañana, en la contaduría del 
Excmo. Sr. Conde de Superunda, en 
la Corle, sita en la calle de Palma 
Baja, núm. 71, y en esla ciudad el 
mismo dia y hora, en casa de D, Ma
nuel Perez Gómez, administrador de 
S. E., que vive en Ia calle de Huerta 
Perdida, núm. 6, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ma nines' 
lo en ambos punlosy desde esta fecha,- 
para conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subastí-

ValladolidT7 de Octubre de 1865, 
=De orden de S. E., Manuel Perci 
Gómez.

—«—^-.—^------- ----

Con la aüloriZacion del Sr, Gohef* 
nador civil é Ingeniero de monies, 
saldrá á subasta pública el 18 del 
presente Octubre^ por ante el Escri
bano Villabedon, de Medina del Cam
po, el remate de corla de ramera 
des-olivo de cándalos del pinar silo 
término de Pozal de Gallinasy propio 
de 1). Fernando Allés, bajo las con
diciones que estarán de mañifiesia 
en dicha Escribanía basta las dos u« 
la larde del 18 de Octubre, qn® I®» 
drá fin la adjudicación en el luajo 
postor, siendo de cargo de este e 
abono de los gastos de lodo el acio-

VALLADOLID.—IMPRÉSTA DE GARRI»®* 

calle de la Obra núm, Ó#
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